


EDITORIAL

QUIEN SIRVE DESINTERESADAMENTE, 
GOBIERNA.

Hay una creencia arraigada en la cultura según la cual detentar el poder 
significa tener a disposición instrumentos varios para utilizar de ellos 
según criterio propio en razón de tener autoridad, sea por delegación 
o por apropiación. Así, por ejemplo, la Real Academia Española da una 
serie de acepciones para la palabra “gobernar”: 

• Mandar con autoridad o regir algo.  

• Dirigir un país o una colectividad política. 

• Guiar y dirigir. 

• Manejar a alguien, ejercer una fuerte influencia sobre él; y otras 
acepciones más.

Pero en ninguna de ellas se hace mención de la palabra “servicio” 
como inherente al ejercicio del gobierno. Y es que en realidad, en todo 
ordenamiento democrático, se delega la función de conducción a una 
persona o grupo de personas en forma representativa para que tomen 
decisiones en favor del bienestar de quienes les fueron confiados. 

El ejercicio del gobierno no es para beneficio propio, sino es un servicio 
a la comunidad, se trate de la agrupación que sea: un club, una ONG, 



un centro vecinal, una escuela, una universidad, una institución de 
salud, una nación. Y, en la medida en que ese servicio se haga realidad 
en los hechos, es decir, en la medida en que las personas bajo su 
tutela perciban los beneficios de quienes han sido designados para 
conducirlos, en esa medida experimentarán satisfacción y podrán 
crecer.  

Remitámonos a la acepción etimológica de la palabra “gobernar”. 
Proviene del latín:                         , y este, del griego                     ; propiamente 
‘pilotear una nave’. Quien gobierna ha de pilotear la nave que tiene bajo 
su responsabilidad, lo cual implica, siguiendo el significado en forma 
metafórica,  preocuparse para que la tripulación llegue al puerto, al 
destino fijado, en buenas condiciones.  

El P. Kentenich, inspirado en las palabras de Jesús: “El que aspira a 
ser el primero, debe hacerse servidor de los demás”, explica que 
gobernar es servir desinteresadamente. Quien posea un cargo de 
dirigente, debe ser consciente que dirigir, gobernar, conducir, son todas 
formas de desempeño de autoridad que implican, en primer lugar, el 
servir desinteresadamente a la vida, el buscar el bien de aquellos por 
quienes se tiene la responsabilidad de conducir. 

Pero no solo gobernar es servir, sino que también servir es gobernar. 
Quien sirve con desinterés, independientemente del rol que tenga, está 
“gobernando”, está ayudando a que todos lleguemos a buen puerto, 
está influyendo de manera positiva en el desarrollo de las personas a 
las que sirve.

Que nuestra Mater Dei, la servidora del Señor por antonomasia, nos 
enseñe a desarrollar una actitud de servicio desinteresado como el de 
Ella.
                Las Hermanas.



PASTORAL

LA ALEGRÍA DE PENTECOSTÉS

Pentecostés = 50 días después de la pascua.

La fiesta del Espíritu Santo - Dios nos envía su Espíritu - Culmen del 
tiempo pascual - Comienzo de la Iglesia - Misión a todas las naciones

¿Qué celebramos?

¡Una gran fiesta!
Tenemos la oportunidad de vivir con una inmensa alegría el 
cumplimiento de la promesa que Jesús le hizo a sus apóstoles de 
enviar al Espíritu Santo: no dejarlos solos y darles la fuerza necesaria 
para anunciar la buena noticia a toda la creación.  “Permanezcan, pues, 
en la ciudad hasta que sean revestidos de la fuerza que viene de arriba”. 
(Lucas 24, 49) 

Jesús resucita en la Pascua, sube al cielo y nos envía el Espíritu Santo. 
Luego de haber cumplido la misión que le había sido encomendada en 
este mundo, regresa al Padre del cielo, y en ese encuentro se funden en 
un abrazo eterno. De ese abrazo brota para nosotros el Espíritu Santo 
como un manantial de agua viva, la fuerza de Dios para caminar 
animados por su amor. 

En este año en el que destacamos que el Amor es Servicio, quién 
mejor que el Espíritu Santo para darnos de sus dones, sus inspiraciones 
y su soplo, y así impulsarnos a vivir nuestro servicio a los demás con 
la fuerza de su amor. 



Accedé a estos links si querés profundizar más sobre la fiesta:

• HECHOS 2,1-11:

• Video:

Click aquí

Click aquí

Abrí tu mente y tu corazón: pedile a Jesús la gracia de 
dejarte iluminar por la luz del Espíritu Santo.

Brindá un servicio a tu prójimo: levantá la mirada y buscá 
sostener y acompañar a quien más lo necesite.

Leé el Evangelio: para que la Palabra de Dios te inspire 
nuevas acciones.

Renová tu esperanza en Dios: buscá momentos de 
oración donde puedas contemplar a Dios, levantar la mirada 
y conectarte con sus proyectos para tu vida.

Fortalecé tu Fe: rezá, animate a hacerlo en familia, con 
amigos, acompañado por alguien que vos quieras o a solas. 
Pedile al Espíritu Santo que te acerque lo que tu corazón 
necesite en este tiempo.

¿Cómo prepararnos?

Pidámosle a Dios recordar siempre que cuando la tarea se pone cuesta 
arriba “Él viene en ayuda de nuestra debilidad”. (Rm 8, 26)



PASTORAL

No hay mayor libertad que la de dejarse llevar por el Espíritu, 
renunciar a calcularlo y controlarlo todo, y permitir que Él nos 
ilumine, nos guíe, nos oriente y nos impulse hacia donde Él quiera. 
Él sabe bien qué hace falta en todo tiempo y en cada momento de 
nuestras vidas.

 
¿Qué recibimos? 7 dones
     Ciencia: para conocer el verdadero valor de la creación.

     Sabiduría: para juzgar las cosas humanas según la medida de 
Dios, a la luz de Dios. 

     Consejo: para ayudarnos a ver lo que es bueno, lo que nos hace 
felices. 

     Fortaleza: para sobrellevar las dificultades y resistir las 
tentaciones.

     Piedad: para sanar nuestro corazón y abrirlo a la ternura con Dios 
y con los hermanos.

     Temor de Dios: para madurar nuestro espíritu y ser conscientes 
del pecado.

     Entendimiento: para comprender la Palabra de Dios y a 
profundizar sus verdades. 



¿Qué le pedimos como familia del Mater Dei?

Que el Sanatorio sea un Cenáculo que nos encuentre siempre junto 
a María en la circunstancia que estemos viviendo.

Que el Espíritu Santo habite en cada corazón, que venga a sanar 
lo que esté enfermo en nosotros. 

Que la angustia y el dolor no tengan la última palabra, sino que la 
alegría y esperanza que nos vienen de nuestro Padre Dios griten 
en nosotros aún más fuerte.

Que nos transforme y nos renueve en todas las dimensiones de 
nuestro ser. 

Que venga como un manantial de agua viva, que sea nuestra fuente 
donde vayamos a buscar la alegría, la paz, la libertad que necesitamos 
en cada momento. 

María, la Mater Dei, unirá hoy sus manos en oración y rezará con 
nosotros y por nosotros. Ella nunca nos soltará de sus brazos. 

Oremos para que, de su mano, podamos ponernos al servicio de los 
demás.  

Que el Espíritu Santo descienda sobre todos nosotros y el mundo 
entero, recordándonos siempre que no estamos solos, que contamos 
con la promesa de Jesús en nuestras vidas: 

«Y yo estaré con ustedes, todos los días hasta el fin del mundo». (Mt 28,20)



Embajadores

Presentamos una nueva distinción que iremos entregando a lo largo 
de este año que definimos como el año del servicio (de julio a junio): 

los embajadores de servicio. 

Queremos destacar a aquellas personas que con su compromiso 
y vocación están dispuestos a dar un poco más en la atención del 
paciente y su familia. Personas que se destacan por cumplir muchas 

de las actitudes de servicio. 

¡Conocé a los
nuevos embajadores!



La noche del domingo 17 de abril fue escenario de una situación poco 
habitual. 

Los enfermeros Ricardo Laiño y David Vedia del turno noche, 
acudieron al llamado de una de las enfermeras del piso de internación 
que les hizo saber que un paciente estaba muy preocupado porque 
no había podido comunicarse con su esposa para avisarle que había 
sido internado esa misma tarde. 

Juan, un hombre mayor, explicaba que su esposa tenía dificultades 
para movilizarse y tampoco estaba familiarizada con el uso de celulares.

A él lo angustiaba mucho que ella no atendiera el teléfono en su casa y 
sobre todo, la idea de que pudiera estar en peligro. Juan estaba seguro 
que algo tenía que haberle pasado y que por eso no podía atender a 
sus llamadas. 

Al escuchar sobre esta preocupación, David y Ricardo, se propusieron 
a buscar formas de encontrar una manera rápida para comunicar al 
paciente con su esposa. Si bien no es esa una función de Enfermería, 
se pusieron en el lugar del paciente y comprendieron que ayudarlo 
era un gesto humano de calidez y cercanía.

Evaluaron incluso con el médico de piso la alternativa de hacer un alta 
voluntaria ya que el paciente se encontraba estable y quería ir a su 
casa para ver que su esposa estuviera bien. 

David y Ricardo dudaban frente a esta opción porque les preocupaba 
que ante la situación de incertidumbre, y siendo de noche, el paciente 
también corriera peligro. 

Ricardo Laiño - Supervisor de Enfermería
David Vedia - Enfermero UCE



Embajadores

¡Gracias Ricardo y David por 
contarnos una historia inspiradora!

Hasta que empezaron a barajar la posibilidad de contactar a la policía, 
pero esto preocupó mucho a Juan, considerando que si rompían la 
puerta de su departamento, la esposa iba a tener que quedarse sola 
en la casa durante la noche y con la puerta abierta. 

Ante esto, consideraron ir ellos mismos hasta la casa del paciente que 
queda a cuadras del Sanatorio.

Finalmente, decidieron hablar directamente con la policía y explicarles 
la situación y pedirles que de ser posible, no ingresen a la casa 
rompiendo la puerta. Ellos accedieron enviar un móvil.

Al llegar, la policía constató que la esposa de Juan había sufrido una 
caída y por eso estaba imposibilitada de atender el teléfono. También, 
estaba preocupada por su marido, de quien no tenía novedades.

Fue un alivio y alegría para todos saber que el cuidado y el amor 
movilizaron las ideas y las decisiones para acompañar las necesidades 
de nuestros pacientes y sus familias, incluso más allá del cuidado de 
la salud.

Por su actitud y compromiso, David y Ricardo fueron distinguidos 
como Embajadores de Servicio, nuestra campaña institucional.





PRESENTACIÓN DE SERVICIOS

El equipo de Servicios Generales es el responsable de lograr que la 
imagen que queremos transmitir como institución se vea reflejada en 
el Sanatorio, mediante la limpieza, la prolijidad y los uniformes.  Cada 
uno de nosotros y nuestros espacios son el rostro visible del Mater Dei, 
por eso la presencia exterior debe ser coherente con el mensaje que 
queremos transmitir a nuestros pacientes. 

El equipo de Servicios Generales está compuesto por peones que se 
encargan del traslado y manipulación de objetos, por supervisoras 
que controlan las áreas públicas, administrativos que se encargan 
de la adquisición de insumos para desarrollar el trabajo diario, el 
área de lavadero que distribuye la ropa limpia para todos los 
sectores hospitalarios y costureras que realizan todos los ajustes en 
los uniformes del personal para asegurarse que estén en perfectas 
condiciones. También coordinan a los servicios tercerizados de 
Limpieza y Jardinería.

Ellos están siempre disponibles para ayudar a quien lo necesite, como 
siempre dicen “hacen servicio”. Según Lucía Suárez, Gobernanta y 
encargada  “a pesar de las diferencias aprendimos todos del otro y hoy 
podemos decir que somos un verdadero equipo de trabajo”.

SERVICIOS GENERALES
EQUIPOS DEDICADOS 100% AL SERVICIO



En Sistemas y Tecnología no solo se encargan que estemos conectados 
en todo momento. También se encargan de brindar soporte y 
mantenimiento informático, además de la implementación de nuevos 
proyectos e innovación en tecnología. 

El equipo se divide en quienes realizan las tareas asistenciales, procesos 
administrativos en el área asistencial, procesos administrativos no 
asistenciales y Business Intelligence (tecnología y comunicaciones).

Uno de sus mayores proyectos actuales es informatizar 100% al 
Sanatorio, en los servicios ambulatorios, de guardia e internación. 
También están desarrollando una APP para los pacientes y un plan de 
crecimiento en infraestructura y tecnología. 

La palabra que más los identifica es colaboración. Según Analía 
Berzosa, Gerente del área “Supimos formar un equipo entre todos. 
Algunas personas tienen muchos años en el Sanatorio y otras se 
fueron sumando. Todos aportan y colaboran entre sí, ya que manejan 
procesos que impactan en todo el Mater Dei”.

SISTEMAS
EQUIPOS DEDICADOS 100% AL SERVICIO



NUTRICIÓN

LEGUMBRES. TÉCNICA PARA DISMINUIR
LOS ANTINUTRIENTES

Los factores anti nutricionales o anti nutrientes, son sustancias 
naturales generadas por las plantas como mecanismo de defensa 
ante situaciones estresantes, o contra la aparición de mohos, bacterias, 
insectos y aves.

Las legumbres suelen contenerlos y como consecuencia de ello, la 
digestión y absorción de sus nutrientes, se ve afectada. Entonces, 
¿cómo podemos hacer para aprovechar al máximo los nutrientes 
que aportan las legumbres? 

La respuesta está en realizar un remojo previo a su cocción y aquí 
te contamos cómo hacerlo:

• Al elegir un bowl, tener en cuenta que al remojarlas pueden 
duplicar y hasta triplicar su volumen.

• Cada 1 parte de legumbres, agregar 2 partes de agua.

• Dejar en remojo de 8 a 12 hs. (además de eliminar los antinutrientes 
disminuye el tiempo de cocción).

• Refrigerarlas en remojo, para evitar su fermentación.

• Pasadas las horas de remojo, descartar el agua.

• Agregar agua nueva y cocinar, siempre atentos a que no se 
evapore el agua de cocción. 

• Una vez cocidas se pueden consumir directamente o quitarles la 
cáscara.



Te compartimos también 10 razones para consumir legumbres, 
según FAO-OMS: 

 Son bajas en grasas y no tienen colesterol, lo que puede ayudar 
a reducir el riesgo de enfermedades cardiovasculares.

         Son bajas en sodio.

         Son una fuente excelente de proteínas de origen vegetal. 

         Son una buena fuente de hierro. 

 Son ricas en potasio, un nutriente que contribuye al 
funcionamiento del corazón y desempeña un papel importante para 
las funciones digestivas y musculares.

 Son ricas en fibra, necesaria para mejorar la salud digestiva y 
ayudar a reducir los riesgos de las enfermedades cardiovasculares.

 Son una fuente excelente de folato.

 Pueden almacenarse durante mucho tiempo. Si cocinaste de 
más, podés porcionar y freezarlas. 

 Son alimentos de índice glucémico bajo.

 No contienen gluten en su estado natural, siendo una opción 
ideal para las personas con celiaquía.

¡Ya estás listo para incorporar las legumbres en tu dieta diaria!
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Lic. Débora Nakamatsu
       Servicio de Nutrición



EXPERIENCIA DEL PACIENTE

MEJOR CASO DEL MES

    Mi hijo Bautista estuvo realizando un tratamiento oncológico en el 
Sanatorio, desde el 1/10/2021 hasta el jueves 10/03 que le dieron el 
alta.

Quiero destacar el profesionalismo de todo el equipo médico, 
enfermeras y el personal en general.

Agradecer la grandiosa tarea que desarrollan, el esfuerzo que realizan 
y la sensibilidad con la que atendieron a mi hijo durante sus días en el 
Sanatorio.

Tanto los doctores Agustín González Correa, Cristian Sánchez la Rosa, 
como las pediatras Verónica Viara, Andrea Bequett, Carolina Tarragosa, 
Roxana en Hospital de Día, Nadia, Fernanda, Carolina, etc. Todos 
los pediatras de piso y de hospital de día, la lic. Gabriela Rodríguez 
Melgarejo.

Las enfermeras/os, que atendieron regularmente a Bauti (Melody, Flor, 
Ana, Ivi, Ramiro, Lore, Maca, José y todo el equipo de enfermeras y 
enfermeros), el personal de laboratorio, hasta cada una de las personas 
que pasaron solo 1 vez por la habitación porque necesitábamos algo.

“



No tengo palabras para agradecer a todo el equipo del 2do piso de 
Pediatría, Hospital de Día y Terapia: profesionales que aman su trabajo, 
contienen a sus pacientes y familiares.

A los Directivos del Mater Dei, que se sientan orgullosos de todo el 
equipo del 2do piso, porque no hubo una sola persona que no nos 
tratara con profesionalismo, calidez y una dedicación absoluta.

Deseo que cada niño que tenga que atravesar por una situación como 
esta, tenga el apoyo emocional y profesional que tuvimos nosotros.

Muchas gracias a todos por tanto!

“

No tengo palabras para agradecer a todo el equipo 
del 2do piso de Pediatría, Hospital de Día y Terapia: 
profesionales que aman su trabajo, contienen a sus 
pacientes y familiares.

“

“

Mamá de Bautista
Paciente SMD



DESARROLLO

UN CAMINO DE
APRENDIZAJE Y SERVICIO

Martin Chunga 
Administrativo de Servicios Generales

   Mi nombre es Martin Chunga y soy administrativo de Servicios 
Generales. En el Sanatorio estoy hace 3 años, cuando ingresé como 
peón de lavadero. Mis primeras tareas las realicé en lo que se denomina 
“sector sucio”, que es donde se cuentan los uniformes y se los prepara 
para la limpieza.

Siempre me gustó aprender y ofrecerme para realizar más cosas, 
por eso cuando terminaba con mis funciones diarias, me acercaba a 
Housekeeping y preguntaba qué más podía hacer. De a poco me iban 
delegando tareas nuevas, como la recepción de facturas, el control de 
depósitos y otras tareas administrativas. 

“

...estar en el lavadero me permitió tener una 
buena relación con todas las personas del 
Sanatorio, aparte de poder conocer más todas las 
áreas. Estoy agradecido y feliz por lo que se viene. 

“

“



”

En noviembre de 2021 se abrió una posibilidad para cubrir una vacante 
como administrativo de Servicios Generales, me propusieron como 
candidato y acepté. Para mí es un gran desafío personal y profesional.

Por formación, soy Técnico Radiólogo y Técnico en Psicología Social, 
y actualmente estoy estudiando Kinesiología. Me gusta mucho lo 
asistencial y poder estar cerca del paciente. Si bien mi trabajo actual 
es más interno, me gusta mucho porque me permite conocer 
cómo funciona toda la organización. En algún momento me 
gustaría dedicarme a lo que estudié, pero por ahora estoy contento 
ya que siento que me voy encaminando. 

Siento que estar en el lavadero me permitió tener una buena relación 
con todas las personas del Sanatorio, aparte de poder conocer más 
todas las áreas. Estoy agradecido y feliz por lo que se viene. 



CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE

MEJORAR LA SEGURIDAD
DE LOS MEDICAMENTOS

Meta internacional de seguridad del paciente n*3 (MISP)
La farmacia clínica es una disciplina de las ciencias de la salud donde 
los farmacéuticos proporcionan atención al paciente optimizando 
la terapia farmacológica y promoviendo la salud, el bienestar, y la 
prevención de eventos adversos asociados a la terapéutica. 

En nuestra institución contamos con dos farmacéuticos clínicos, que 
día a día  interactúan  con el resto de los integrantes del equipo de 
salud, entrevistan y evalúan a los pacientes, hacen recomendaciones 
terapéuticas específicas, monitorizan las respuestas del paciente a la 
farmacoterapia y proporcionan información sobre el uso racional y 
adecuado de los  medicamentos.

Ellos son Matías Cattoni y Agustina Luconi.



¿Por qué es importante su intervención?
De acuerdo a datos publicados por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en marzo de 2017, los errores de medicación causan al menos 
una muerte por día y dañan aproximadamente a 1,3 millones de 
personas por año, sólo en los Estados Unidos. Son además la principal 
causa de daño evitable en los sistemas de salud de todo el mundo. 

Reducir el riesgo de eventos adversos relacionados con la 
medicación
Tienen un rol muy importante interceptando errores de prescripción 
y/o reconociendo problemas relacionados a la medicación antes de 
que se produzcan daños. 

Participación activa en el equipo de salud
Participan en forma diaria de los pases de guardia, contribuyen a 
las discusiones terapéuticas sobre los pacientes y documentan los 
comentarios relevantes y recomendaciones.

Monitorización de la respuesta terapéutica
Ayudan a los pacientes a manejar mejor sus medicamentos y 
resolver problemas vinculados a la medicación, detectando posibles 
interacciones y hacer los ajustes necesarios. 

Matías desempeña sus actividades en la Unidad de Cuidados 
Intensivos Pediátricos, Hospital de Día Pediátrico e Internación de 
Pediatría mientras que Agustina lo hace en la Unidad de Cuidados 
Especiales de adultos y Servicio de Oncología adultos, pero ambos 
siempre están a disponibilidad de todos los miembros del equipo de 
salud, que requieran de su asesoramiento.



“UNA INSTITUCION SEGURA, LA 
HACEMOS ENTRE TODOS”

Gerencia de Auditoría Médica, Calidad, Seguridad y 
Experiencia del Paciente.

Seguridad en el tratamiento
Ayudan a garantizar la seguridad de los pacientes que utilizan 
medicamentos considerados “de alto riesgo” (aquellos que en caso de 
producirse un error en su manejo, los efectos pueden ser muy graves). 

Conciliación de la medicación
Cada vez que un paciente es transferido (a distintos sectores de 
internación o derivaciones) la probabilidad de cometer errores con 
la medicación aumenta. En estas transiciones es muy común, por 
ejemplo, que se discontinúe un medicamento sin estar indicado o 
que se prescriba más de una droga para tratar la misma condición 
(duplicidad terapéutica). 

Mejoras en los procesos
Las múltiples actividades realizadas por ellos, desde su incorporación 
a la institución, ha permitido implementar mejoras en muchos 
procedimientos, instructivos y formularios. También se encargan de 
realizar el Boletín Farmacéutico y participan como miembros del 
Comité de Farmacia.

¡Gracias a ambos por el compromiso asumido!



MEDICINA LEGAL

SECRETO MÉDICO VS. EL DEBER DE DENUNCIAR

En la medicina actual, el médico, en su quehacer cotidiano, se enfrenta 
a situaciones donde se contraponen el deber de denunciar, frente 
al deber de guardar el secreto profesional. 

Por un lado, el Código Penal Argentino, en su artículo 156, tipifica la 
figura denominada “violación del secreto profesional”, mientras que 
por otro, el Código Procesal Penal de la Nación dispone, en su artículo 
177, “la obligación de denunciar que tienen los médicos, de los delitos 
perseguibles de oficio” (delitos de  acción pública). 

En nuestro país, entonces, el secreto médico es de carácter relativo, 
ya que, la misma ley establece el secreto médico y a su vez determina  
las vías de excepción a ese Secreto. Del juego armónico entre ambas 
normas, la obligación es la de denunciar los delitos perseguibles 
de oficio. Esto es, los delitos de acción pública, con lo cual quedan 
descartados los delitos de acción privada y los de acción pública 
dependientes de instancia privada. (Ver glosario en E-MC-GME-
02-P-023).

• El médico tiene obligación de denunciar con independencia de la 
conformidad del paciente, de sus familiares o de los progenitores (de 
tratarse de menores de edad).

• La denuncia no es una elección del médico sino una obligación legal. 

¡RECORDÁ!



¿Qué se debe denunciar?

Muerte por causa violenta o por otra causa sospechosa.

Intento de suicidio.

Accidentes en la vía pública.

Violaciones o abuso de menores e incapaces.

Lesiones por arma blanca.

Lesiones por arma de fuego.

Lesiones graves en adultos (ver glosario en E-MC-GME-02-P-023).

Lesiones en riña.

Intoxicación por drogas.

Maltrato infantil.
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• Los delitos contra la integridad sexual en adultos (violación, abuso, 
etc.) no deben denunciarse, ya que son delitos de acción pública 
dependientes de instancia privada, por lo cual, la denuncia solo puede 
hacerla la víctima, si es que así lo desea.

• En el caso de muerte o lesiones gravísimas en la víctima, es necesario 
realizar la denuncia policial. 

¡IMPORTANTE!

¿Dónde denunciar?
Adultos: 911

Menores de edad: Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes- Guardia Jurídica Permanente:

• 0800- 333-1182 (teléfono de elección)

• 15-5662-8894 y 15-5662-9923

• informesguardia@buenosaires.gob.ar

Dra. Mariana Andrea Bernárdez
       Jefa de Auditoría Médica



¡Estás en casa!
Sentite orgulloso.

INGRESOS

¡Les presentamos a los nuevos ingresos de mayo!
Les deseamos a todos los mayores éxitos en sus tareas.



FECHAS ESPECIALES

ANIVERSARIOS



FECHAS ESPECIALES

CUMPLEAÑOS





FECHAS ESPECIALES



¡Felicidades
para todos!




